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 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
  
 
Del estudio de la demanda EJECUTIVA promovida por EDGAR YOVANY MILLAN RUIZ, contra INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y HEREDEROS INDETERMINADOS de OLGA RUIZ LEAL, y una vez 
revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados por la parte actora, considera el 
Despacho  que no es competente para conocer de la presente acción,  teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
El numeral 1 del artículo 20 del Código General del Proceso, que a la letra reza: “Los jueces de Circuito conocen en primera 

instancia de los siguientes procesos: Numeral 1: De los procesos contenciosos que sean de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria y responsabilidad medica salvo los que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 

 
De igual forma, el artículo 25 del Código General del Proceso, dispuso: “(…) que son de mayor cuantía los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales. El valor del salario mínimo legal mensual al cual 
se refiere el presente artículo, será el que rija al momento de la presentación de la demanda.” 

 
Oteado el libelo de la demanda y especialmente el acápite de cuantía, se tiene que la cuantía para el presente asunto se 
estima en el valor de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000), superando con ello el valor permitido 
por la legislación civil para la competencia de los Juzgados Civiles Municipales en razón a la cuantía. 
 
Por tanto, en virtud de la cuantía del proceso y en atención a la norma en cita, considera esta servido judicial que no es 
competente para asumir su conocimiento. En virtud de ello, se rechazará de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, y se ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga- (reparto)-, lo cual se 
surtirá a través de la oficina judicial  de Bucaramanga. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR COMPETENCIA- factor cuantía-, RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA, 
instaurada por EDGAR YOVANY MILLAN RUIZ, contra INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y 
HEREDEROS INDETERMINADOS de OLGA RUIZ LEAL. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente 6800140030112021-00413-00 a los Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga- 
Reparto-, para lo de su competencia, a través de la Oficina Judicial de Bucaramanga. Líbrese los oficios correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JUEZ, 

 
 

 
MARÍA CRISTINA  TORRES MORENO
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